
Id. título: 4317903

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL

Introducción

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el cual se establece la ordenación

de las enseñanzas universitarias oficiales, la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari

de Catalunya ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título universitario

oficial arriba citado.

La evaluación de las modificaciones se ha realizado de forma colegiada por la Comisión

Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas. La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo

con la Guía para la elaboración y verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de

grado y máster. Esta guía recoge los criterios y directrices que establece el Protocolo de

evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado conjuntamente por

las agencias que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 24.3 del RD 1393/2007.

Resultado

Una vez el Consejo de Universidades ha enviado la propuesta del plan de estudios a AQU

Catalunya y esta ha sido evaluada por la Comisión Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas

de la Comisión de Evaluación de la Calidad, dicha comisión ha acordado emitir el presente

informe.

Con carácter previo, se hace constar que el presente informe únicamente recoge la evaluación

de los aspectos señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a AQU Catalunya, no
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considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la

memoria y no hayan sido solicitados expresamente. 

La institución presenta las siguientes modificaciones: 

Se incluye la carta en respuesta de las modificaciones requeridas, junto con la justificación y

los objetivos que no han sufrido cambios. 

Se modifica la CG4 incorporando el elemento sobre la perspectiva de género, siguiendo los

acuerdos del Sistema Universitario de Catalunya. 

Se modifica el apartado de Acceso y admisión de estudiantes. Se justifica que cualquier

estudiante de los ámbitos recomendados puede hacer el máster sin necesidad de cursar

ningún complemento formativo concretando en la explicación que no se hace necesario

establecer complementos formativos. Si bien la Comisión considera que el perfil de entrada

definido es adecuado, la institución deberá hacer un seguimiento del perfil de entrada del

estudiantado, así como analizar la necesidad de definir complementos formativos para perfiles

concretos. Este aspecto será de especial atención en la acreditación de la titulación.  

Se modifica el apartado de Descripción del plan de estudios añadiendo la justificación sobre la

defensa del TFM ante el tribunal, y la explicación sobre cómo se adquiere la CG3. 

Se completa y corrige el nombre de 2 actividades formativas. 

Se corrige y completa el nombre de dos metodologías docentes. 

Se elimina un sistema de evaluación y se incluye otro en su lugar. Se amplía el contenido del

Sistema de evaluación del trabajo de investigación académica, así como el de actividades

prácticas y trabajos de campo, en relación al TFM y las prácticas externas no obligatorias en la

realización del TFM. 

Se corrige el carácter temporal de la asignatura de Comunicación estratégica de 10 ECTS que

es de carácter semestral (1r curso, 1r trimestre) tal como se indica en el apartado 5.1. de la

memoria). 

Se incorpora a la memoria información sobre la actividad investigadora del profesorado

asociado, que imparte el 33% de horas de docencia en la UdG. 
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Se amplía la información sobre los recursos materiales y servicios de los tres centros de

impartición.  

Se evalúa FAVORABLEMENTE la solicitud de modificación del título de Máster Universitario en

Gestión del Turismo de la Universitat de Girona. La titulación deberá informar adecuadamente

a los y las estudiantes sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales disponibles

para ello en la Institución. 
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Andreu Casero Ripollés

Barcelona, 17/06/2022

El/La presidente/a de la Comisión Específica de Ciencias Sociales y Jurídicas


